
 

 
 

 

 

1. ARCHIVO ADMINISTRATIVO 
 

 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2017 2018 2019 2020 

1 

Atender las solicitudes de consulta y préstamo de 
documentación de uso interno, en un tiempo medio 
de 20 minutos. 

 
▪ Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 
▪ Incorporado en sesión del Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

2 4 4 * 

2 

Atender las solicitudes de consulta presenciales de 
uso externo, en un tiempo medio de 20 minutos. 
 
▪ Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

▪ Incorporado en sesión del Pleno del 28 de noviembre de 
2016. 

2 3 4 * 

3 
 
 

Atender las solicitudes de consulta en línea de uso 
interno y externo, en un tiempo medio de 72 horas. 

 
▪ Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

▪ Incorporado en sesión del Pleno del 28 de noviembre de 
2016. 

6 h 40’ 40 h 17 h * 

4 
 

Ofrecer a las personas usuarias internas y externas  
un servicio de calidad, con una valoración global 
media de 6 puntos o superior. 

 
▪ Línea de mejora  6. Valoración de personas usuarias 

▪ Incorporado en sesión del Pleno del 28 de noviembre de 
2016. 

9 10 9 * 

5 

Obtener una valoración mínima de 6 puntos por 
parte de los investigadores e investigadoras, en la 
consulta del fondo documental.  
 
▪ Línea de mejora 6. Valoración de persones usuarias 

▪ Incorporado en sesión del Pleno del 28 de noviembre de 
2016. 

10 10 10 * 

6 

Atender todas las demandas de reproducción 
documental en un tiempo máximo de 20 minutos.  
 
▪ Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 
 Incorporado en sesión del Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 Retirado en sesión del Pleno del 3 de abril de 2018. 

100 % 

   

7 

 

Atender y dar respuesta a todas las reclamaciones y 
quejas recibidas en un tiempo máximo de 5 días. 
 
▪ Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

100 % 

   



 

 
 

▪ Incorporado en sesión del Pleno del 28 de noviembre de 
2016. 

▪ Retirado en sesión del Pleno del 3 de abril de 2018. 

 
 Cumplidos  Incumplidos  No evaluados 

 

* El cumplimiento de los compromisos se podrá consultar en el web municipal el primer semestre posterior al año evaluable. 



 
 

 

 
 

2. ASUNTOS  GENERALES 
 
 

 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2018 2019 2020 

1 Distribuir en menos de 24 horas la documentación registrada de 
entrada. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo  de prestación 
 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 
 Retirado en sesión de Pleno del 25 de noviembre de 2019. 

No 
evaluado

(1)
 

No 

evaluado
(3) 

 

 

2 Obtener 8 puntos como mínimo de valoración de los servicios 
usuarios, en relación a la distribución de la documentación 

registrada de entrada.  
 
 Línea de mejora 6. Valoración de personas usuarias 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017, con el 
objetivo de superar en 5 décimas el grado de satisfacción. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019 el objetivo 
de conseguir una valoración de 8 puntos.  

No ha 
estado 
posible 

realizar la 

encuesta
(2) 

 

No ha 

estado 

posible 

realizar la 

encuesta
(4) 

 

 

3 Distribuir en menos de 72 horas las solicitudes del circuito de 
quejas y sugerencias, con un número máximo de 5 incidencias 
anuales. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

No 
evaluado

(1) 

9h 28’ 

0 

incidencias 

* 

4 Ajustar la información del Padrón Municipal a la del INE, 
reduciendo anualmente un 0,20% las diferencias entre uno y el 
otro, respecto al año anterior. 

 
 Línea de mejora 3. Calidad del servicio 

  Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

0,20% 0,28% * 

5 Aumentar un 15% la gestión electrónica de la documentación de entrada del EACat 
 
 Línea de mejora 2. Calidad de los servicios 
 Incorporado en sesión de Ple del 26 de noviembre de 2019 

* 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 

* El complimiento de los compromisos es podrá consultar al web municipal el primer semestre posterior al año evaluable..  

 
La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de los 
compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones y datos de 
implantación. 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Causas del incumplimiento Quejas  Acciones de mejora Fecha 

(1) 
No medido por dificultades en el instrumento 
de medida 
 

0 
Coordinación con el servicio de sistemas 
de información 2019 

(2) 

Cargas de trabajo 
 

0 
La encuesta de satisfacción se  pondrá en 
macha el 2019 
 

1º 
trimestre 

(3) 
No medido por dificultades en el instrumento 
de medida 
 

0 
Coordinación con el servicio de sistemas 
de información 

2020 

(4) 

Cargas de trabajo 
 

0 
La encuesta de satisfacción se  pondrá en 
macha el 2020 
 

1º 
trimestre 



 
 
 

 
 

3. BIBLIOTECAS 
 
 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2017 2018 2019 2020 

           Tiempo de servicio 

1 Ofrecer un mínimo de 1.700 horas/año de servicio  a 
las cuatro bibliotecas de la red. 

 
 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 Modificado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 

2019. 

7.309 h 7.357 h 7.252 h * 

2 Mantener abiertas al público 4 bibliotecas de 
manera regular de lunes a sábado, excepto en 
periodos de vacaciones de verano, Navidad y 
Semana Santa.  

 
 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

4 4  4 * 

3 Mantener abiertas al público 3 bibliotecas en 
periodos de vacaciones de verano y Navidad, de 
lunes a viernes 
 
 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 
2016. 

4 4 4 * 

4 Mantener abierta al público 1 biblioteca en Semana 
Santa, de lunes a viernes. 
 
 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios 
 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

4 4 4 * 

           Fondo bibliográfico 

5 Mantener, actualizar y renovar el fondo 
bibliográfico, un mínimo del 3% en toda la red. 

 
 Línea de mejora 3. Calidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

4% 4% 3% * 

6 Mantener las subscripciones actualizadas de prensa 
y revistas, como  mínimo de 15 títulos por biblioteca. 

 
 Línea de mejora 3. Calidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

Sí Sí Sí * 



 
 
 

 
 

7 Adquirir todas las obras de autores y autoras de 
Santa Coloma publicadas durante el año, para 
mantener actualizada la colección local.  

 
 Línea de mejora 3. Calidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 Suprimido en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 

2019 

 

90%
(1) 90%

(2) 
90%

(3)
 * 

8 Gestionar de manera regular la actualización de la guía y la colección de autores/as  
locales y adquirir nuevos títulos publicados.  
 

 Línea de mejora 3. Calidad  de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

            Actividades 

9 Programar anualmente un mínimo de 2 clubs de 
lectura en cada biblioteca. 

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

Sí Sí Sí * 

10 Realizar como mínimo 4 actividades infantiles 
semanales (1 por biblioteca). 

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

8,6 9 5,6 * 

11 Ofrecer un mínimo de 60 visitas escolares al 
conjunto de la red de las 4 bibliotecas. 

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

166 194 116 * 

12 Realizar un mínimo de 300 horas de formación en 
nuevas tecnologías en tota la red. 

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

490 494 490 * 

           Difusión 

13 Ofrecer, como mínimo 1  vez a la semana, 
información en la web y en las redes sociales, sobre 
las actividades que se organicen y las novedades del 
fondo documental. 

 
 Línea de mejora 5. Información  pública 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

2-3 2-3 3-4 * 



 
 
 

 
 

14 Difundir el programa de actividades mediante correo 
electrónico y por cartelera, con 12 envíos anuales 
como mínimo. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

60 12 48 * 

 
 Cumplido  Incumplido  No evaluado 

 
*  El complimiento de los compromisos es podrá consultar al web municipal el primer semestre posterior al año evaluable..  

 
La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de 
los compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones 
y datos de implantación 
 
 
 

 
Causas del incumplimiento  Quejas Acciones de mejora Fecha 

(1) 
Es difícil, por no decir imposible, estar al 
corriente de toda la documentación que 
se publica por autores locales, dado el 
alto volumen de autores y publicaciones 
locales. El mandato de la concejalía de 
cultura es adquirir todo el formato 
monográfico que conozcamos relevante 
para la colección local.  
 

0 Afinar la prospección de 
publicaciones locales y conseguir  el 
mandato de la concejalía de cultura.  

Actualmente 
en curso.  

(2) 
Es difícil, por no decir imposible, estar al 
corriente de toda la documentación que 
se publica por autores locales, dado el 
alto volumen de autores y publicaciones 
locales. El mandato de la concejalía de 
cultura es adquirir todo el formato 
monográfico que conozcamos relevante 
para la colección local.  
 

0 
Afinar la prospección de 
publicaciones locales y conseguir  el 
mandato de la concejalía de cultura.  

 

(3) 
 
Dado los múltiples formatos de edición es 
prácticamente imposible conocer todas 
las obras publicadas por autores o o 
locales.  
El compromiso se cumple al 100% en 
obras publicadas mediante formato libre 
que se promocionan con los medios 
tradicionalmente establecidos.  
 

 
 
 

0 

 
Subscripciones a blogs de autores i 
autores, librerías y conocedores del 
ámbito literario local.  
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

        

4. CEMENTERIO  
 
 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2017 2018 2019 2020 

1 Realizar los trámites administrativos necesarios para 

entregar la documentación a las personas usuarias, como 

máximo, 4 meses después de la inhumación. 

 
▪ Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

▪ Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 2016. 

4 meses i 

15 días
(1)

 
4 meses 

3 meses i 

20 días 
* 

2 Dar respuesta a las quejas en un tiempo máximo de 30 

días. 

 
▪ Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

▪ Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 2016, 

con un objetivo anual de 15 días.  

▪ Modificado a  30 días el objetivo en sesión de Pleno del 3 de 

abril de 2018. 

30
(2)

  40
(3)

 20  * 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 
* El complimiento de los compromisos es podrá consultar al web municipal el primer semestre posterior al año evaluable..  

 
 
La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de los 

compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones y datos de 

implantación 

 
 

 
Causas del incumplimiento Quejas Acciones de mejora Fecha 

(1) 
Cambios de personal. 
 

Por exceso de 
tiempo  

Automatización del proceso. 
 

Diciembre 
2017 

(2) 

Cambios de personal 
Por  
mantenimiento  

Generación de una planificación 
de mantenimiento 

Junio 2018 

(3) 

 

Mala gestión de los recursos materiales.  
15 per 
reparaciones 

Establecer un sistema de gestión 
de materiales con  previsión y  no 
bajo  demanda.  
 

Diciembre 
2018 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

5. CENTRO DE ARTE CONTEMPORÁNEO CAN SISTERÉ 
 
 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2017 2018 2019 2020 

1 Ofrecer como mínimo 5 exposiciones temporales de 
arte. 

 
 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

7 5 9 * 

2 Resolver las peticiones de visitas guiadas en un 
término máximo de  10 días, desde la recepción de la 
petición. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

5 5 5 * 

3 Atender las solicitudes de la sala de actos o de 
reuniones en un término máximo de 10 días, desde 
la recepción de la solicitud. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

7 7 7 * 

 
 Cumplido  Incumplido  No evaluado 

 
* El cumplimiento de los compromisos se podrá consultar  en el web municipal el primer semestre posterior al año evaluable. 
 
 
 

 
 

 
 



 
 
 

  
 

6. CENTRO INFORMACIÓN Y RECURSOS PARA MUJERES 
 

 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2018 2019 2020 

1 

 

 

Dar respuesta, como mínimo, al 70% de las demandas 
de atención en un término no superior de 24 horas, 
en los casos de urgencia. 

 
 Línea de mejora  1. Tiempo de prestación 
  Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017. 

100% No 

evaluado
(2)

 

* 

2 Dar respuesta, como mínimo, al 70% de las demandas 
de atención, en un término no superior de 10 días. 

 
 Línea de mejora  1. Tiempo de prestación 
 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017. 

60%
(1) 

No 
evaluado

(2)
 

* 

3 Mantener actualizada la información a la web 
municipal y no recibir más de 10 quejas anuales por 
este concepto. 

 
 Línea de mejora 5. Información Pública  

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017. 

0 quejas No 
evaluado

(2)
 

* 

4 

 

Ofrecer un servicio de atención continuada y de recuperación a las mujeres para 
dar respuesta a sus procesos y necesidades, con una media como mínimo de 4 
visitas realizadas por mujer atendida. 

 
 Línea de mejora  3. Calidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

5 Ofrecer un servicio que de una respuesta intergeneracional al conjunto de las 
mujeres de la ciudad. Por este motivo se atenderá como mínimo el 20% de 
mujeres entre 13 i 37 años.  

 
 Línea de mejora  3. Calidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 
* El cumplimiento de los compromisos se podrá consultar en la web municipal el primer semestre posterior al año evaluable 
 
La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de los 

compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones y datos de 

implantación 

 

 
Causas del Incumplimiento Quejas Acciones de mejora Data 

(1) 
Falta de personal suficiente para la 1ª atención  
 

0 Ampliación del  servicio y  profesionales Julio 2019 

(2) 
Dificultades de evaluación debido  a la 
pandemia de la COVID-19. 

   

 



 
 
 

 
 

 

7. CENTROS CÍVICOS Y CASALES 
 

Compromisos de calidad Resultados* 

2017 2018 2019 2020 

1 Confirmar la disponibilidad de espacios en los 

centros solicitados por la ciudadanía, en un máximo 

de 7 días, en un 100%  de los casos. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

100 % 100 % 100% * 

2 Atender las demandas de asesoramiento y 

orientación a entidades y grupos no formales por 

correo electrónico, en un periodo máximo de 48 h. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

100 % 100% 100% * 

3 Obtener un grado de satisfacción como mínimo de 7 

puntos por la atención a  las demandas de 

asesoramiento y orientación a entidades y grupos no 

formales. 

 
 Línea de mejora  6. Valoración de las personas usuarias 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 El Pleno de 3 de abril de 2018  modifica la escala del 1 al 4 

por la del 1 al 10. 

3 9 9 * 

4 Concertar entrevistas con grupos y/o 

representantes, para el asesoramiento y orientación 

a entidades y grupos no formales, en un periodo 

máximo de 7 días. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 Retirado en sesión de Pleno del  3 de abril de 2018. 

100%  

5 Garantizar la realización de un mínimo de 30 talleres 

y actividades en los centros cívicos y casales. 

 
 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Ple del 28 de noviembre de 

2016 con 3 talleres como objetivos. 

 El Pleno de 26 de noviembre de 2019 amplia de 3 a 30 el 

objetivo del número de talleres. 

30 42 44 * 



 
 
 

 
 

6 Obtener un grado de satisfacción como mínimo de 7 

puntos para los talleres y actividades organizados en 

los centros cívicos y casales.  

 

 Línea de mejora  6. Valoración de las personas usuarias 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016 con 3 talleres como objetivos. 

 El Pleno de  3 de abril de 2018  modifica la escala por el  

grado de satisfacción del 1 al 4 por  el 1 a 10. 

4 8 9 * 

7 Dar respuesta a cualquier demanda de información a 

la ciudadanía en un periodo máximo de 48h. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 Retirado en sesión de Pleno del 3 de abril de 2018. 

100 % 

 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 
* El complimiento de los compromisos es podrá consultar al web municipal el primer semestre posterior al año evaluable..  

 
 
 
 



 

 
 

                     

8. COMERCIO, FERIAS Y DISCIPLINA DE MERCADO 
 
 
 

 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2018 2019 2020 

1 

Editar como mínimo 8 ediciones de un boletín 
impreso y digital (Gramecomerç Informa) para 
distribuir por la ciudad. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017 

 Retirado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019, 

por tanto, 2019 es el último año evaluable. 

 

No
(1)

 

 

2 

Actualizar y mejorar  la información comercial en la web municipal, y no obtener 
más de 5 quejas por información deficiente. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública 

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019 

 

* 

3 

Establecer como mínimo 2 acuerdos y/o convenios de 
colaboración técnica y económica para la 
dinamización del comercio local. 

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017, con 5 acuerdos como mínimo 

 Modificación del objetivo a 2 acuerdos como mínimo, en el 

Pleno del  25 de noviembre de 2019. 

8 

 

 

3
(3)

 

 

 

* 

4 

Gestionar como mínimo 50 ayudas anuales para la 
apertura o reforma de comercios. 

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017 

 Retirado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019, 

por tanto, 2019 es el último año evaluable. 

79 67 

 

5 

Gestionar el 100% de las ayudas solicitadas por el sector comercial y de servicios. 

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos 

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

6 

Consolidar la red de moneda local por lo que respecta 
a la cantidad de comercios, empresas y 
consumidores/as inscritos/as, hasta llegar como 
mínimo a 200. 

 

 
 

641 
 

 

 
796 * 



 

 
 

 Línea de mejora 2. Cantidad de los servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017 

7 

Difundir entre comerciantes y consumidores/as, 
como mínimo, 50 comunicaciones de interés, para la 
actividad comercial 

 
 Línea de mejora 5. Información pública. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017 

139 2164 

* 

8 

Actualizar y gestionar el censo de locales vacíos de 
establecimientos comerciales. 

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017 

 Retirado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019, 

por tanto, 2019 es el último año evaluable. 

No
(2) 

 

 
 

No
(2) 

 

9 

Realizar como mínimo 2 campañas de dinamización y sensibilización sobre el 

comercio local.  

 

 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 

* El complimiento de los compromisos es podrá consultar al web municipal el primer semestre posterior al año evaluable..  

 
 
La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de los 

compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones y datos de 

implantación 

 

 

 

 
Causas de incumplimiento Quejas Acciones de mejora Fecha 

(1) 
Se ha priorizado la edición de otros materiales 
de comunicación (banderolas, calendario, 
carteles), para tener más impacto en las 
campañas más importantes del año. 
 
 

0 
Diversificar los elementos y formatos de 
comunicación.  
. 

A lo largo 
del año. 

(2) 
Dificultades diversas para mantener el censo de 
establecimientos y falta de colaboración de los 
agentes privados implicados en el proyecto.  
 

0 − − 

(3) 
No ha sido posible renovar el resto de 
colaboraciones.  
 

0 - - 

 
 
 

 



 

 
 

9. COMPRAS 
 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2017 2018 2019 2020 

1 Atender los pedidos de material de oficina en un 
tiempo medio de 72 horas. 

 
 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

33 h 47 ‘ 6h 28' 14h 54' * 

2 Atender los pedidos de mobiliario de oficina,  de 
suministro de vestuario, de material multifunción y 
de material higiénico, en un tiempo medio de 5 días. 

 
 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016, con un objetivo anual de 10 días. 

 Modificado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 

2019, con un objetivo anual de 5 días. 

1 día 
4 h 38’ 

2 1 * 

3 Trasladar todas las comunicaciones de siniestros a las 
diferentes compañías aseguradoras, en un tiempo 
máximo de 72 horas, desde el momento en que el 
servicio tiene conocimiento. 

 
 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

100% 100% 100% * 

4 Atender todas los pedidos de tarjetas de carburante 
en un tiempo máximo de 48 horas. 

 
 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

100% 100% 100% * 

5 Ofrecer a las personas usuarias internas y externas un 
servicio de calidad, valorado como mínimo en  6 
puntos de media.  

 
 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

9 10 9 * 

 
 Cumplido  Incumplido  No evaluado 

 
*El cumplimento de los compromisos se podrá consultar en la web municipal el primer semestre posterior al año evaluable. 
 

 



 
 
 
 

 
 

10. COMUNICACIÓN 
 

 

 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2018 2019 2020 

1 

 

Favorecer la proyección de la ciudad, publicando en los medios de 

publicación más de 30 entrevistas anuales a los/as miembros de la 

Corporación. 

 

 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre  de 2017 con un 

objetivo de 6 entrevistas anuales. 

 Incrementado el objetivo anual a más de 30 entrevistas anuales en el Pleno 

del 26 de noviembre de 2019. 

40 48 * 

2 Fomentar los medios de comunicación audiovisuales del 

Ayuntamiento, con la realización de un mínimo de 50 vídeos 

anuales sobre la gestión y actualidad municipal. 

 

 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017 con un 

objetivo de 15 vídeos anuales. 

 Incrementado el objetivo anual a más de 50  vídeos anuales en el Pleno del 

26 de noviembre de 2019. 

81 54 * 

 

3 

Mejorar la distribución y recepción del boletín municipal 

"L'Ajuntament informa" con la creación de buzones y/o puntos de 

recogida. 

 

 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017 

No
(1) 

No
(1) * 

4 Envío de notas informativas a los medios de comunicación con un objetivo anual como mínimo 

de 20. 

 

 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

5 Mantener como mínimo 40 ediciones anuales del boletín municipal. 

 

 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

6 Editar más de 400 trabajos en la imprenta municipal. 

 

 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 

* El cumplimiento de los compromisos se podrá consultar en el web municipal el primer semestre posterior al año evaluable.   

 



 
 
 
 

 
 

La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de los 
compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones y datos de 
implantación 

 

 
 

 
Causas del incumplimiento Quejas Acciones de mejora Fecha 

(1) 

Falta de presupuesto  
 

0 
 
 

 

 
 

 
 



 

 
 

11. CONTRACTACIÓ 
 
 

 

Compromisos de qualitat 

Resultats* 

2018 2019 2020 

1 

En el  80% de los casos, dar una primera respuesta, con pautas e 

indicaciones a los servicios gestores, para que inicien sus 

licitaciones. Esta respuesta se dará en un término no superior a 7 

días, a partir de la recepción de la primera documentación. 

 

 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25  de setiembre de 2017. 

 El Pleno de 26 de noviembre de 2019 aumenta el objetivo del 75% al      

80 %. 

80% 80% * 

2 

Mantener actualizada la información en la web municipal, y no 

tener más de 2 quejas anuales por este concepto. 
 

 Línea de mejora 5. Información pública 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

 El Pleno de 26 de noviembre de 2019 disminuye el objetivo de 5 a 2 

quejas. 

0 0 * 

3 

 

Convocar las Mesas de Contratación con la documentación 

disponible de actas anteriores e informes técnicos, en el 95% de 

los casos. 

 

 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017 con un 

objetivo del 90%. 

 El Pleno de 26 de noviembre de 2019 aumenta el objetivo del 90% al  
95 %. 

100% 100% * 

4 

Requerir a las empresas licitadoras las correcciones que 

correspondan a la documentación administrativa (sobre 1), el 

mismo día de celebración de la Mesa de Contratación. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

 Compromiso incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre  de 

2017. 

100% 100% * 

5 

Entregar al servicio gestor correspondiente  las ofertas 

presentadas el mismo día de la celebración de la Mesa de 

Contratación. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

 Compromiso incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre  de 

2017. 

100% 100% * 

 Complert  Incomplert  No avaluat 
 

* El compliment dels compromisos es podrà consultar al web municipal el primer semestre posterior a l’any avaluable.  



 

 
 

12. CONVIVENCIA   
 

 

Compromisos de calidad  

Resultados* 

2018 2019 2020 

Gestión positiva de conflictos 

1 Ofrecer una primera intervención a las solicitudes directamente 
recibidas en el Equipo de Mediación,  en un tiempo máximo de 
48h en un 80% de los casos 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017, con unos 

objetivos anuales de un tiempo máximo de 48h en un 80% de los casos 

y  de 4 días  en el otro 20%. 

 Modificado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. Se retira el 

objetivo anual “de 4 días en el otro 20%.” 

 
86% 

en 48 h 
 

8%
(1) 

en 4 días
 

 

95% 
en 48 h 

 
4% 

(1)
 

En 4 días 

 

 

* 

2 Finalizar los procesos de gestión de conflictos dentro del año en 
curso, en un 80% de los casos. 

 
 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017, con un 

objetivo anual de 90%. 

 Modificado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019 con un 

objetivo anual de 80%. 

80%
(2)

 82%
(2)

 

 

* 

3 Resolver el 45% de los casos de mediación en menos de 60 días  

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

 Modificado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. Se retira el 

objetivo anual del “55% en menos de 180 días”. 

50% 
≤ 60 días 

 
25%

(2)
 

≤ 180 días 

52% 
≤ 60 días 

 
38,5%

(2)
  

≤  180 días 

 

* 

4 Ofrecer un servicio de calidad en relación a la gestión de los 
conflictos, con un grado de satisfacción como mínimo de 7 
puntos.  

 
 Línea de mejora 6. Valoración de las personas usuarias. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

7'42 9 * 

Red de transmisión de valores y  mensajes positivos 

5 Fomentar  la transmisión de valores, especialmente entre la 

juventud, mediante la participación de los institutos públicos 

de secundaria en el certamen anual de convivencia y derechos 

civiles. Conseguir la participación  del 90% de los institutos 

públicos de secundaria. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

 Retirados en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019 los 

objetivos anuales “ la realización de más de 8 trabajos de 

investigación, y 3 proyectos de centro”. En el año 2018 el 

enfoque pedagógico cambió y no se han hecho trabajos de 

investigación. 

 
100% de 
institutos 
públicos  

 
7 

(3)
 

proyectes 
de centre  

 

 

8, 9% 
institutos 
públicos 

 

* 

 



 

 
 

6 Mantener activa la red de transmisión de valores con un 
incremento del 10% de adhesiones. 

 
 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

 Retirado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019 

0,4%
(5) 

 

No 
evaluado

(6

)
 

 

7 Favorecer la resonancia de los mensajes sobre la convivencia en 
las redes sociales, como mínimo con 700 interacciones anuales. 

 
 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

781 1.490 * 

8 Favorecer la resonancia de los mensajes sobre la convivencia en las redes sociales, como 
mínimo con 3 acciones de sensibilización anuales. 

 
 Incorporado en sesión de Ple del 26 de noviembre  de 2019. 

* 

Centro de Información y Asesoramiento a Personas Extranjeras (CIAPE) 

9 Organizar como mínimo 3 módulos formativos para fomentar 
entre la población extranjera los conocimientos del entorno 
local, aspectos socio laborales, sociedad catalana y su marco 
jurídico.  

 
 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

3 3 * 

10 Conseguir una asistencia de más de 40 personas a los módulos 
formativos dirigidos a la población extranjera para fomentar los 
conocimientos del entorno local, aspectos socio laborales, 
sociedad catalana y su marco jurídico.  
 
 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

46 63 * 

11 Organizar un mínimo de 7 sesiones de bienvenida a la población 
extranjera. 

 
 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

8 11 * 

12 Conseguir una asistencia de 85 participantes como mínimo a las 
sesiones de bienvenida a la población extranjera.  

 
 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

105   172 * 

13 Presentar y publicar una memoria anual en materia de 
extranjería con datos cuantitativos y cualitativos. 

 
 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

Sí Sí * 

Otros compromisos del Servicio 

14 Atender el 100% de las demandas ciudadanas. 

 
 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

100% 100% * 

15 Participar anualmente en los siguientes procesos de evaluación 
nacional e internacional en materia de convivencia: a) Círculos 
de comparación intermunicipal de la Diputación de Barcelona; b) 
Red Europea de Ciudades Interculturales.  

 
 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

Sí SÍ  * 



 

 
 

 
 Cumplido  Incumplido  No evaluado 

 

* El complimiento de los compromisos es podrá consultar al web municipal el primer semestre posterior al año evaluable..  

 
La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de los 
compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones y datos de 
implantación 

 
 
 
 

 Causas del incumplimiento Quejas Acciones de mejora Fecha 
(1) 

Muchas de estas solicitudes no entran 
directamente al Servicio si no que provienen del 
Buzón de Quejas y otros departamentos. En 
estos casos la primera intervención de 
mediación se alarga considerando la fecha de 
solicitud.  

0 En estos casos se acelerará al máximo la 
intervención del equipo para recortar el 
tiempo de respuesta. 

 
2019 
2020 

(2) 
Este indicador se incumple básicamente e nel 
caso de vulnerabilidad social (Personas de la 
tercera edad, salud mental, desahucios, 
ocupaciones de vivienda, etc...) 
 
Las resoluciones de estas situaciones 
personales son de difícil solución, no dependen 
de este servicio y los conflictos en el entorno 
perduran.  
 
También hay un % de casos que si se al final del 
trimestre, entre octubre y diciembre, 
difícilmente se pueden cerrar durante el año en 
curso. Estos casos siempre se arrastran al año 
siguiente.  
 

 
 

0 

Revisión de los procesos de trabajo de 
esta categoría específica de casos.  

 
2019 
2020 

(3) 
EL año 2018 el proyecto cambio y no estaba 
orientado hacia los trabajos de recerca. A lo 
largo del 2018 se avanza hacia la elaboración de 
proyectos de centro en relación a la mejora de 
la convivencia. ( centros por la convivencia) 
 

0 Se ha revisado y modificado este indicador 
de compromiso de cara al 2019. 
 

2019 

(4) 
En el momento de cerrar el presente informe 
no se dispone de estos datos 
 

   

(5) 
Se han producido 2 adhesiones respecto al año 
anterior. La red lleva en funcionamiento más de 
14 años y se ha estabilizado.  
 

  
0 

Revisar el objetivo en función de la fase en 
la que se encuentra la Red. 

 
2019 

(6) 
En el momento de cerrar el presente informe 
no se dispone de estos datos. 

   

 



 
 
 

 

 
13. COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD 
 
 
 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2017 2018 2019 2020 

1 Realizar una convocatoria de subvenciones para 
proyectos de cooperación y acciones de 
sensibilización.  

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes  y proyectos.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

1 1 1 * 

2 Dedicar como mínimo el 70% de la aplicación 
presupuestaria de cooperación indirecta en la 
convocatoria de subvenciones para proyectos de 
cooperación y acción de sensibilización.  

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes  y proyectos.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 
2016. 

70% 70% 70% * 

3 Participar  como mínimo en tres campañas anuales 
de solidaridad y ayuda humanitaria, coordinadas a 
nivel general, y las propuestas de entidades locales 
en difusión, actividades y soporte de recursos.  

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

4 5 6 * 

4 Destinar como mínimo un 10% de la aplicación 
presupuestaria de cooperación indirecta, a las 
campañas de solidaridad y ayuda humanitaria.   

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos. 
 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

10% 10% 10% * 

5 Mantener actualizados los espacios web y las redes 
sociales como mínimo con la publicación de 4 notas 
informativas semanales en las redes sociales.  

 
 Línea de mejora 5. Información pública.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

4 4 4 * 

6 Dar respuesta a las solicitudes de entidades, grupos, 
colectivos o personas, para la organización y gestión 
de eventos, en un plazo máximo de 10 días 
laborables. 

 

4 100% 95%
(2) 

* 



 
 
 

 

 Línea de mejora 1. Tiempo  de prestación.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

7 No recibir más de 5 quejas anuales en relación al 
programa de solidaridad y cooperación.   

 
 Línea de mejora 6. Valoración  de las personas usuarias.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

0 2 0 * 

8 Incorporar al ‘Plan de sensibilización en solidaridad y 
valores” la realización de 10 sesiones, como mínimo, 
de difusión y  información.  
 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes  y proyectos.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

12 14 16 * 

9  Incorporar al ‘Plan de sensibilización en solidaridad y 
valores” la realización de un taller como mínimo. 

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 
2016. 

1 1 1 * 

10 Incorporar al ‘Plan de sensibilización en solidaridad y 
valores”  la realización de un curso como mínimo. 

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes  y proyectos.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 
2016. 

1 1 1 * 

11 Incorporar al ‘Plan de sensibilización en solidaridad y 
valores”  la realización de 4 exposiciones como 
mínimo.  

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes  y proyectos.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 
2016. 

9 10 11 * 

12 Conseguir un grado de satisfacción mínimo para el 
“Plan de sensibilización en solidaridad y valores” de 6 
puntos.  

 
 Línea de mejora 6. Valoración de las personas usuarias.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 
2016. 

No 
evaluado

(1)
 

8 8 * 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 

 

*El cumplimiento de los compromisos se podrá consultar en el web municipal el primer semestre posterior al año evaluable.   

 

La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de 

los compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones 

y datos de implantación 



 
 
 

 

 

 
Causas del incumplimiento Quejas Acciones de mejora Fecha 

(1) 
No se ha hecho el proceso para 
coordinar un modelo de encuesta de 
satisfacción.  
 

Ninguna Proponemos que se haga un modelo 
coordinado de encuesta de 
satisfacción.  
 

Cuando este 
acordado el 
modelo de 
encuesta.  

(2) 
No se ha podido concretar un 
proyecto de intercambio de 
formación de jóvenes saharauis por 
la tardanza en la obtención de los 
pasaportes y visados 
.  

Ninguna Mejora de la coordinación con la 
subdelegación del gobierno y el 
consulado español. Insistencia en la 
tramitación delante el ministerio 
argelino y las autoridades saharauis.  
.  

Pospuesto al 
2020 

 



 
 
 

 
 

        

14. DISCIPLINA URBANÍSTICA  
 
 

 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2018 2019 2020 

1 Acordar una inspección, vía telefónica, una vez recibida la 
queja o denuncia en el 80% de los casos. 

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

 Retirado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

95% 

No 

evaluado
(4)

 

 

2 Mantener, como mínimo, 8 reuniones anuales de coordinación 
con otros servicios municipales, para atender la problemática 
de la vulnerabilidad social. 
 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

8 

No 

evaluado
(4)

 

* 

3 Programar inspecciones de todas las actividades de nueva 
implantación (régimen de intervención de declaración 
responsable), en un periodo menor a 6 meses, desde el 
momento en el que se recibe la comunicación. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

6 meses 

No 

evaluado
(4)

 

* 

4 Resolver  el   60% de las solicitudes de prórroga de obras, 
renuncias, desistimientos y aplazamientos, en un periodo no 
superior a  40 días. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017 con un 

objetivo anual del 80% en 30 días. 

 Modificado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019 con un 

objetivo anual del 60% en 40 días. 

16% 
(1)

 

No 

evaluado
(4)

 

* 

5 Resolver  el  60% de las solicitudes de devolución de depósitos 
sin requerimientos, en un tiempo inferior a  40 días. 
 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017 con un 

objetivo anual del 80% en 30 días. 

 Modificado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019 con un 

objetivo anual del 60% en 40 días. 

64%
(2)

 

No 

evaluado
(4)

 

* 

6 Resolver el  60% de las solicitudes de copias de planos y 
consulta de expedientes, en un periodo no superior a  40 días. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017 con un 

objetivo anual del 80% en 10 días. 

No 
evaluado

(3)
 

No 

evaluado
(4)

 

* 



 
 
 

 
 

 Modificado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019 con un 

objetivo anual del 60% en 40 días. 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 

* El  cumplimento de los compromisos se podrá consultar al web municipal el primer semestre posterior al  año evaluable.  

  

 

La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de los 

compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones y datos de 

implantación 

 
 

 
Causes del incumplimiento Quejas Acciones de mejora Data 

(1) 
Baja laboral de larga durada de los 2 
arquitectos de obras del Servicio. Sus 
funciones han estado redistribuidas entre 
otros miembros del equipo. La media de 
resolución ha estado de 60 días.  
 
 

Las quejas 
recibidas  vía 
telefónica y 
presenciales 
no han 
estado 
cuantificadas.  
 

Velar para que el personal de baja de 
larga durada sea sustituido lo más 
pronto posible y, mientras tanto, 
redistribuir sus funciones entre otros 
miembros del equipo.  
 

En el 
período 
de 
duración 
de las 
bajar 
laborales.   

(2) 
Baja laboral de larga durada de los 2 
arquitectos de obras del Servicio. Sus 
funciones han estado redistribuidas entre 
otros miembros del equipo. La media de 
resolución ha estado de 40 días.  
 
 

Las quejas 
recibidas  vía 
telefónica y 
presenciales 
no han 
estado 
cuantificadas 

 En el 
período 
de 
duración 
de las 
bajar 
laborales.  
.   

(3) 
Este objetivo estaba mal dimensionado 
porqué las copias de planos requieren una 
serie de acciones que dificultan su 
complimiento, contacto con los ciudadanos, 
concertar visitas, consultas a los expedientes, 
copias de gran volumen que requieren 
copisterías especializadas fuera de la ciudad, 
elaboración de un decreto y liquidación de un 
importe. En el momento de fijar el objetivo 
este procedimiento no se valoró 
correctamente. 
 
 

 Dimensionar  correctamente el objetivo 
de cara al año 2019.  

Enero 
2020 

(4) 
Dificultad de evaluación debido a la pandemia 
de la COVID-19 
 

   

 
 
 
 
 

 



 

15. EDUCACIÓN 
 
 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2017 2018 2019 2020 

1 Realizar anualmente una campaña informativa 
sobre el proceso de preinscripción y matrícula para 
la obtención de una plaza escolar. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

1 1 1 * 

2 Atender el 100% de las familias con cita previa, en 
un máximo de 3 días. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

100% 98%
(2)

 100% * 

3 Dar soporte a los proyectos educativos de centros, 
como mínimo, con un 80% de actividades centradas 
en el conocimiento del entorno y los valores.  

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos.   

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

90% 100% 100% * 

4 Dar respuesta como mínimo al 75% de las 
solicitudes de cesión de uso social de centros, en un 
máximo de 10 días. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

90% 100% 100% * 

5 Dar a conocer la inversión municipal en materia de 
educación, como mínimo, con 3 sesiones 
informativas anuales. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

3 3 3 * 

6 Derivar a los servicios correspondientes, en un 
máximo de 48 horas, el 80% como mínimo de las 
notificaciones de incidencias de mantenimiento, 
limpieza y control de plagas. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestaciones.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

90% 100% 100% * 

7 Publicar y actualizar la información de los diferentes 
programas educativos en la web municipal y no 

0  0  0  * 



 

recibir más de 6 quejas por información deficiente. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública.  

 Incorporado en sesión de Ple del 28 de noviembre de 

2016. 

8 Publicar como mínimo el 80% de los estudios 

estadísticos elaborados por el Observatorio de la 

Escolarización. 

 

 Línea de mejora 5. Información pública.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 Retirado en sesión de Pleno del 3 de abril de 2018, por 

tanto, 2017 es el último año evaluable. 

0% 
(1)

   

 

 
 Cumplido  Incumplido  No evaluado 

 
* El cumplimiento  de los compromisos se podrán  consultar en el web municipal el primer semestre posterior al año evaluable. 
 
 

La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de los 

compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones y datos de 

implantación. 

 
 

 
Causes del incumplimiento Quejas Acciones de mejora Fecha 

(1) 
Han  habido cambios en el servicio y faltan 2 
personas.  

Ninguna Adscribir un técnico al Proyecto No  depende 
directamente 
del servicios.  

(2) 
El servicio está cerrado durante el mes de agosto 
y esto provoca que en septiembre se acumulen 
citas y se pueda cumplir el plazo las primeras 
semanas.   

0    

 
 
 
 
 
 



 

16. ESCUELA DE MÚSICA 
 

 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2017 2018 2019 2020 

Percepción de les persones usuarias 

1 Atender adecuadamente y de manera personalizada 
las personas usuarias, con un grado de satisfacción 
como mínimo de 7 puntos. 

 
 Línea de mejora 6. Valoración de las personas usuarias.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 
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7 * 

2 Ofrecer un nivel formativo satisfactorio, con un grado 
de satisfacción como mínimo de 6,5 puntos. 

 
 Línea de mejora 6. Valoración de  las personas usuarias.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 

9 9 * 

3 Ofrecer  un sistema organizativo de centro adaptado 
a las necesidades de las personas usuarias, con un 
grado de satisfacción como mínimo de 7 puntos. 

 
 Línea de mejora 6. Valoración de las personas usuarias.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 

8 8 * 

4 Mantener en buen estado las instalaciones del centro 
para un desarrollo adecuado de las actividades, con 
un grado de satisfacción como mínimo de 6,5 puntos. 

 
 Línea de mejora 6. Valoración de las  personas usuarias.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 

8 8 * 

5 Ofrecer actividades de escuela óptimamente 
valoradas, con un grado de satisfacción como mínimo 
de 7 puntos. 

 
 Línea de mejora 6. Valoración de las  personas usuarias.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 

8 8 * 

6 Conseguir una valoración satisfactoria de las 
personas usuarias sobre los servicios generales, con 
un grado de satisfacción como mínimo de 6,5 puntos. 

8 8 * 



 

 
 Línea de mejora 6. Valoración de las  personas usuarias.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

7 Mantener actualizada la información del centre a 
través de la web y las redes sociales, con un grado de 
satisfacción como mínimo de 5 puntos, en el 80% de 
los casos, sobre la cantidad y calidad de la 
información.  

 
 Línea de mejora 5. Información pública.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 

94 % 

87 % 
84% * 

            Gestión de centro 

8 Recibir menos de 10 quejas al año por información 
inadecuada o incompleta. 

  Línea de mejora 6. Valoración de las  personas usuarias.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 

0 1 3 * 

9 Conseguir como mínimo que el 30% del alumnado sea de larga duración sobre el total de 

alumnos. 

 

 Línea de mejora 3. Calidad de los servicios.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

 

* 

10 Conseguir como mínimo que el 32% del alumnado sea de corta duración sobre el total del 

alumnado. 

 
 Línea de mejora 3. Calidad de los servicios.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

 

* 

11 Conseguir que el 10% del alumnado de larga duración sea también de corta duración sobre el 

total del alumnado. 

 
 Línea de mejora 3. Calidad de los servicios.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

 

* 

12 Obtener un 90% de alumnado de proyectos comunitarios sobre el total de alumnado. 

 
 Línea de mejora 3. Calidad de los servicios.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

 

* 

13 Conseguir 90 horas anuales de actividades abiertas a la ciudadanía. 

 
 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios.  

* 



 

 Incorporado para el año 2020 en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

14 Obtener como media 5 años de permanencia del alumnado de larga duración. 

 
 Línea de mejora 3. Calidad de los servicios.  

 Incorporado para el año 2020 en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

15 Ofrecer como mínimo clases de 15 instrumentos diferentes. 

 
 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios.   

 Incorporado para el año 2020 en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 
* El cumplimiento de los compromisos se podrá consultar en el   web municipal el primer semestre posterior al año  evaluable. 
 
 

 
 

 
 
 



 
 
 
 

17. GUARDERÍAS  MUNICIPALES 
 
 

 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2018 2019 2020 

1 Garantizar información a las familias sobre el 
seguimiento del proceso educativo de sus hijos/as, 
realizando, como mínimo, una tutoría con la familia y 
un informe para cada curso escolar. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017. 

Sí Sí * 

2 Garantizar información a las familias sobre las 
actividades que realiza la escuela mediante, como 
mínimo, una reunión anual con el grupo clase. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017. 

1 Sí * 

3 Crear otros espacios informativos paralelos: agenda y 
tablón informativo. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017. 

Sí Sí * 

4 Ofrecer información a las familias sobre el servicio de 
comedor con informes mensuales. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017. 

11 Sí * 

5 Conseguir un grado de satisfacción de las familias 
usuarias  como mínimo de 6 puntos. 

 
 Línea de mejora 6. Valoración de las personas usuarias. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017. 

6 Sí * 

6 Impulsar 2 intercambios pedagógicos entre los y las 
profesionales como instrumento de innovación 
educativa. 

 
 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 

2017. 

2 Sí * 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 

* El cumplimiento  de los compromisos se podrá consultar en el  web municipal el primer semestre posterior al año evaluable.  



 
 

   
 
 

    

18. DEPORTES 
 

 

 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2018 2019 2020 

1 Atender en un máximo de 5 días el 100% de las 
peticiones de asesoramiento técnico. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 6 de noviembre de 

2017. 

95%
(1)

 98% * 

2 Facilitar el acceso a la red municipal de instalaciones 
deportivas al 90% de las entidades, colectivos y 

personas que lo soliciten. 
 
 Línea de mejora 3. Calidad de los servicios.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 6 de noviembre de 

2017. 

97% 98% * 

3 Atender favorablemente las peticiones de acceso al 
programa de actividades físicas de personas mayores,  
en el 90% de los casos. 

 
 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios.  
 Incorporado en sesión de Pleno del 6 de noviembre de 

2017. 

98% 99% * 

4 Colaborar con el 90% de las entidades y colectivos en 
la mejora de la calidad de sus actividades deportivas, 
en función de su demanda y necesidades. 

 
 Línea de mejora 3. Calidad de los servicios.  
 Incorporado en sesión de Pleno del 6 de noviembre de 

2017. 

91% 95% * 

5 Derivar a los servicios correspondientes, en un 
máximo de 48 horas, el 90% de las notificaciones de 
incidencias relacionadas con el mantenimiento, 
limpieza y control de plagas. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación. 
 Incorporado en sesión de Pleno del 6 de noviembre de 

2017. 

94% 97€ * 

6 Realizar encuestas de satisfacción, dirigidas a las 
personas mayores, a partir del curso 2018/2019. 

 
 Línea de mejora 6. Valoración de personas usuarias.  
 Incorporado en sesión de Pleno del 6 de noviembre de 

2017. 

Si Si * 

7 Fomentar los valores del deporte como mínimo con 1 1 2 * 



 
 

   
 
 

campaña de sensibilización. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública.  
 Incorporado en sesión de Pleno del 6 de noviembre de 

2017 

 
 Cumplido  Incumplido  No evaluado 

 

* El cumplimiento  de los compromisos se podrá consultar en el web municipal el primer semestre posterior a al año evaluable.  

 
La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de los compromisos: 
causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones y datos de implantación 
 
 
 

 
Causas del incumplimiento Quejas Acciones de mejora Fecha 

(1) 
Manca de personal (bajas, vacaciones, etc.) i 
períodos festivos. 

0 Establecer un nuevo horario de atención al 
público, nuevas direcciones electrónicas 
más especificas, sistema de cita previa y 
reestructuración del Departamento para 
facilitar el asesoramiento.  
 

Primer 
trimestre 
2019 

 
 
 
 

 
 
 



 

19.  GABINETE DE ACCIÓN TERRITORIAL 
 

 

 

Compromisos de Calidad 

Resultados* 

2018 2019 2020 

1 Atender de manera inmediata todas las personas usuarias 
que comparecen presencialmente para pedir información 
sobre condiciones de uso y edificabilidad de los terrenos, 
realidad física de la ciudad, y planes y proyectos 
aprobados. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

100% 100% * 

2 Facilitar información personalizada, en un tiempo 
máximo de  21 días, sobre las siguientes materias:  
certificados de régimen urbanístico, informes  
urbanísticos  y consultas previas de actividades 

 
 Línea de mejora 5. Información pública. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017, 

con un objetivo anual de 15 días. 
 Modificado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019, 

con un objetivo anual  de 21 días. 

32
(1)

  20
(2)  

3 Informar del planeamiento urbanístico, planes y 
proyectos de gran entidad, aprobados o en redacción, 
como mínimo con una asamblea ciudadana por proyecto. 

 
 Línea de mejora  5. Información pública. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

8 sesiones  
3 proyectos 

2 
sesiones 

1 
proyecto 

* 

4 Convocar como mínimo 1 sesión informativa ciudadana 
por cada proyecto de movilidad urbana. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 

9 sesiones  
8 proyectos 

14 
sesiones 

* 

5 Organizar como mínimo 1 sesión informativa ciudadana 
de cada proyecto relacionado con las Áreas de 
Conservación y Rehabilitación. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 25 de setiembre de 2017. 
 Retirado en sesión de Ple del 26 de noviembre de 2019. 

100% 
No 

evaluado
(

3)
 

 

6 Facilitar información personalizada, en un tiempo máximo de 30 días, sobre las 
siguientes materias: certificados de legalidad, de antigüedad y de numeración de fincas. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública. 

Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 

* El cumplimiento de los compromisos se podrá consultar en el web municipal el primer semestre posterior al año evaluable. 



 

 

La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de los 

compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones y datos de 

implantación 

 
 

 
Causas del incumplimiento Quejas Acciones de mejora Fecha 

(1) 
Parte del retraso se justifica por la 
jubilación en febrero del técnico 
responsable de los informes, que no se 
sustituyo hasta el mes de junio.  
Además el nuevo técnico combina la 
realización de certificados con 
La realización de funciones en el 
Departamento de Licencias y Obras.  
 
 

Ninguna queja 
escrita. Se reciben 
aproximadamente 
una llamada a la 
semana de 
ciudadanos que 
preguntan por el 
estado de la 
tramitación de su 
expediente.  

Consolidación del nuevo 
técnico responsable.  
Liberación progresiva de las 
funciones que realiza para el 
departamento de licencias y 
obras. Otorgamiento de los 
permisos de Catastro.  

Objetivo de 
respuesta en 25 
días, 
implementar de 
forma 
progresiva des 
de el 1 de enero 
de 2019.  
 

(2) 
Era un objetivo demasiado ambicioso. 
 

Ninguna queja 
escrita.  

Ampliar  a 21 días. Objetivo 
mucho más asumible. 
 

1 de enero de 
2020. 

(3) 
Actualmente esta acción no depende 
del Gabinete de Acción Territorial. 
Corresponde al Servicio Técnico de 
Obras Públicas.  
 

 
0 

Retirado de esta Carta y 
incorporado a la Carta 
correspondiente.  

 
2020 

 
 
 
 

 



 

   
 

20. GABINETE DE ALCALDÍA 
 
 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2017 2018 2019 2020 

1 Dar respuesta al 85% de las peticiones recibidas.  

 
 Línea 3. Calidad de servicios.  
 Incorporado en sesión de Pleno el 28 de noviembre de 

2016. 

 Retirado en sesión de Pleno del 3 de abril de 2018.  

100%  

  

2 Asegurar el funcionamiento óptimo de la agenda del 
alcalde/de la alcaldesa, y la buena gestión de las 
reuniones y actos a los que ha de asistir, con un 
número máximo de 12 incidencias atribuibles al 
Gabinete. 

 
 Línea 3. Calidad de servicios.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

0 0 0 * 

3 Mantener actualizada la agenda del alcalde/de la 
alcaldesa a la web municipal, con un máximo de 12 
incidencias anuales atribuidas al Gabinete. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

0 0 2
(1)

 * 

4 Atender y responder a la ciudadanía que se dirige a la 
Alcaldía de forma presencial, virtual o vía telefónica, 
con un trato amable y cordial, como mínimo en el 95 
% de las peticiones. 

 
 Línea de mejora  5. Información pública. 

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 
 Retirado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

100% 100% 100% 

 

5 Atender y responder a la ciudadanía que se dirige a la Alcaldía de forma presencial, virtual o vía 
telefónica, con un trato amable y cordial, con un grado de satisfacción como mínimo de 7. 

 
 Línea de mejora  5. Valoración de las personas usuarias.  

 Incorporado para el año 2020 en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

6 Asegurar el buen funcionamiento de los actos 
institucionales, con un máximo de 12 quejas de las 
personas participantes o requerimientos de la 
dirección. 

 

0 1 0 * 



 

   
 

 Línea de mejora 6. Valoración de las personas usuarias.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016 

7 Dar respuesta favorable como mínimo al 75%  de las 
peticiones de boda, respetando las fechas solicitadas. 

 
 Línea de mejora 3. Calidad de los servicios.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016 

90% 98% 100% 

 

8 Ofrecer fechas alternativas favorables de boda, como 
mínimo en el 90% de los casos, cuando las fechas 
solicitadas están ocupadas y  no se pueden otorgar.  
 
 Línea de mejora 3. Calidad de los servicios.  
 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

95% 100% 100 % 

 

9 Responder las preguntas y ruegos realizadas por los 
Grupos Municipales al Pleno Municipal, como 
mínimo en un 80 % de los casos. 

 
 Línea de mejora 5. Información pública.   

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016 

100% 100% 100% 

 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 

*El cumplimiento de los compromisos se podrá consultar en el web municipal el primer semestre posterior al año evaluable.   

 

La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de 

los compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones 

y datos de implantación 

 
 

 
Causas del incumplimiento Quejas Acciones de mejora Fecha 

(1) 
Por acumulación de faena 
 

2 Extremar el control diario de la 
agenda 

2020 

 
 
 
 

 



 
 

  
 

     

21. GABINETE DE PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
 
 

 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2017 2018 2019 2020 

1 Cumplir los encargos recibidos por pate de la 
dirección para colaborar y dar soporte a proyectos de 
carácter innovador. 

 
 Línea de mejora 3. Calidad de los servicios.   

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016 

 Retirado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

 

100% 100% 100% 

 

2 Organizar y/o participar en un mínimo de 6 sesiones 
de trabajo de grupos de trabajo transversales 
municipales. 

 
 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios.   

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

 Retirado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019 

 

105 114 81 

 

3 Organizar y/o participar, como mínimo, en 5 grupos de carácter interdepartamental para 
favorecer el trabajo transversal del Ayuntamiento.  

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

4 Asistir a 40 reuniones de trabajo, como a mínimo, con les persones responsables de los servicios 

municipales per garantir el cumplimiento de les funciones del Gabinete . 

 

 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios.  
 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

5 Realizar tasques de actualización de los contenidos de les Cartas de Servicios durante el según 

semestre del año. 

 

 Línea de mejora 4. Actividades, planes  y proyectos.  
 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019 . 

* 

6 Realizar tareas de rendición de cuentas de los compromisos de les Cartas de Servicios, durante el 

primer semestre del año y posterior al año evaluable. 

 

 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos.  
 Incorporado en sesión de Pleno  del 26 de noviembre de 2019  

* 



 
 

  
 

7 Contribuir al cumplimiento de directrices i plazos en 
el proceso de elaboración de los documentos del 
PAM de la dirección de servicios internos.  

 

 Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos.   
 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

100% 100% 100% * 

8 Introducir con regularidad nuevos contenidos a la 
Intranet i mantener actualizados los existentes, con 
una media semanal de 15 nuevos contenidos y/o 
actualizaciones. 

 

 Línea de mejora 2. Cantidad de servicios.   
 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

16 27 20 * 

9 Donar soporte a la elaboración i publicación de los 
indicadores de transparencia de la dirección de 
servicios internos.  

 
 Línea de mejora 4. Actividades, planes i proyectos.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. El indicador era: % de indicadores evaluados 

positivamente por auditorias externes.  

 Modificado en sesión de Pleno del 3 abril de 2018. 

No 
evaluado 

(1) 
100% 100% * 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 

*El cumplimiento de los compromisos se podrá consultar en el web municipal el primer semestre posterior al año evaluable.   

 

La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de los 

compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones y datos de 

implantación. 

 
 
 

 
Causas del incumplimiento Quejas Acciones de mejora Fecha 

(1) 
Este indicador no mide el compromiso. La 
corrección y evaluación positiva de los 
indicadores de transparencia dependen de los 
servicios que generan la información. En todo 
caso el Gabinete ha dado soporte a su 
elaboración y publicación.    

 
0 

  

 
 
 
 



 
 
 

22. GESTIÓN PATRIMONIAL 
 
 
 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2017 2018 2019 2020 

1 Atender les consultes de la ciudadanía en un Tiempo 
medio de  15 minutos. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación.  

 Incorporado en sesión de Pleno del  28 de noviembre de 

2016, con un objetivo de 20 minutos. 
 Modificado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 

2019, con un objetivo de 15 minutos. 

4 5 7 * 

2 Iniciar los trámites de resolución de 

incidencias(reparaciones, intervenciones y 

desperfectos) de los bienes inmobles gestionados 

por el servicio, como máximo en una semana. 

 

 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

100% 100% 100% * 

3 Resolver las consultas de otros departamentos 
sobre la titularidad y régimen jurídico de fincas y 
otros de patrimonio municipal, en el plazo máximo 
de una semana. 

 
 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

100% 97%
(1)

 98%
(1) * 

4 Ofrecer a las personas usuarias internas y externas 
un servicio valorado con puntuación media de 6 
puntos como mínimo. 
 
 Línea de mejora 6. Valoración de persones usuarias.   

 Incorporado en sesión de Pleno del 28 de noviembre de 

2016. 

8 8 9 * 

5 Emitir certificados sobre la titularidad y régimen jurídico de las fincas a petición de otros 

servicios en el plazo máximo de 10 días, en todos los casos. 

 

 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación.  

 Incorporado para el año  2020 en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 

*El cumplimiento de los compromisos se podrá consultar en el web municipal el primer semestre posterior al año evaluable.   

 

 



 
 
 
La siguiente tabla especifica información complementaria en relación a los incumplimientos de 

los compromisos: causas, quejas recibidas, acciones de mejora para evitar futuras desviaciones 

y datos de implantación. 

 

 
Causas del incumplimiento Quejas Acciones de mejora Fecha 

(1) 
Sobrecarga de tareas del servicio   Solicitud de incorporación de 

personal administrativo.   
Sin 
fecha 

 



 
 
 

   
 

       

23. GESTIÓN TRIBUTARIA 
  

 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2018 2019 2020 

 

1 

Distribuir en el buzón de todos los  inmuebles  el calendario fiscal 

impreso, antes del 15 de febrero de cada año 

 

 Línea de mejora 5. Información pública.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 23 de noviembre de 2017 
 Retirado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019, per tanto, 2019 es 

el último año evaluable 

Sí Sí 

 

2 Dar publicidad al calendario fiscal del ejercicio antes del 15 de febrero de cada año(web,  

publicidad al calendario fiscal del ejercicio antes del 15 de febrero  de cada año (web, redes 

sociales, publicaciones institucionales y distribución a domicilios). 

 

 Línea de mejora 5. Información pública.  

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

 

 
3 

Informar personalmente a las dependencias del Servicio, de forma 
inmediata en caso de cita previa, y en menos de 10 minutos sin cita 
previa. 
 

 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación.  

 Incorporado en sesión de Pleno  del 23 de noviembre de 2017 

 Retirado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019, por tanto, 2019 es 

el último año evaluable 

Sí Sí 

 

 

4 
 

Ofrecer información personalizada en las dependencias del Servicio de forma inmediata con cita 

previa, y sin cita en caso que no haya una visita anterior. 

 

 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación.   

 Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019 

* 

5 Informar telefónicamente y por correo electrónico, previa acreditación 
de la persona, en un Tiempo inferior a 24 horas, en el caso que se tengan 
que hacer comprobaciones o simulaciones de liquidaciones.      

 

 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

 Incorporado en sesión de Pleno del 23 de noviembre de 2017. 

Sí Sí 
 

* 

6 Responder por escrito cualquier petición de cambio de las bases de 

datos del contribuyente, como máximo en 15 días. 

 

 Línea de mejora 1. Tiempo de prestación 

 Incorporado en sesión de Pleno  del 23 de noviembre de 2017. 

Sí Sí * 

 

 Cumplido  Incumplido  No evaluado 
 

*El cumplimiento de los compromisos se podrá consultar en el web municipal el primer semestre posterior al año evaluable.   



 
 
 

 

           

24. GESTIÓN URBANÍSTICA Y VIVIENDA 
 

 

 

Compromisos de calidad 

Resultados* 

2018 2019 2020 

1 Dar respuesta al 95 % de las quejas y sugerencias, cuando la 
petición sea responsabilidad del servicio, en un plazo no 
superior a 30 días: 
 
�ƒ Línea de mejora 1. Tiempo de prestación.  
�ƒ Incorporado en sesión de Pleno del 25 de septiembre de 2017. 
�ƒ Retirado en sesión del Pleno del 26 noviembre de 2019. 

75%
(1)

 95% 

 

2 Concertar el 95% de las citas previas presenciales en un 
tiempo medio de 5 días laborables, en períodos fuera de 
vacaciones. 

 
�ƒ Línea de mejora 1. Tiempo de prestación.  
�ƒ Incorporado en sesión de Pleno del 25 de septiembre de 2017. 
�ƒ Retirado en sesión del Pleno del 26 noviembre de 2019. 

100% 100% 

 

3 Resolver de mutuo acuerdo con las personas afectadas el 50% 
de los expedientes de expropiaciones con derecho a 
realojamiento. 

 
�ƒ Línea de mejora 3. Calidad de los servicios.   
�ƒ Incorporado en sesión de Pleno del 25 de septiembre de 2017. 

No se han 
producido 
expediente

s 

100% * 

4 Colaborar  en la tramitación administrativa  de 2 Áreas de Conservación y Rehabilitación 

(ACR).  

 
�ƒ Línea de mejora 4. Actividades, planes y proyectos.   
�ƒ Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

5 Tramitar el cobro, como mínimo, de 300 cuotas  de contribución que han de pagar las 

familias afectadas por las Áreas de Conservación y  Rehabilitación (ACR). 

 
�ƒ Línea de mejora 2. Cantidad de servicios.   
�ƒ Incorporado en sesión de Pleno del 26 de noviembre de 2019. 

* 

6 Tramitar administrativamente los acuerdos aprobados por los órganos competentes 

relacionados con el PERI Santa Coloma Vella II, con un objetivo mínimo anual de 5 

acuerdos.  

 
�ƒ Línea de mejora 2. Cantidad de servicios.    
�ƒ Incorporado en sesión de Pleno del 26  de noviembre de 2019 

* 

7 Proporcionar información a las personas afectadas del PERI Santa Coloma Vella II,  

mediante entrevistas personales, y/o reuniones informativas. No recibir más de 5 quejas 

por falta de información y/o atención. 

 

 

* 


	01_Indicadores 2019 Archivo administratiu CAS.pdf (p.1-2)
	02_Indicador 2019 Assumptes Generals CAS.pdf (p.3-4)
	03_Indicadors 2019 Biblioteques CAS.pdf (p.5-7)
	04_Indicadors 2019 Cementiri CAS.pdf (p.8)
	05_Indicadors 2019 Centre art Can Sistere CAS.pdf (p.9)
	06_Indicadors 2019 CIRD CAS.pdf (p.10)
	07_Indicadors 2019 Centres cívics i calsals CAS.pdf (p.11-12)
	08_Indicadors 2019 Comerç CAS.pdf (p.13-14)
	09_Indicadors 2019 Compres CAS.pdf (p.15)
	10_Indicadors 2019 Comunicació CAS.pdf (p.16-17)
	11_Indicadors 2019 Contractació CAS .pdf (p.18)
	12_Indicadors 2019 Convivència CAS.pdf (p.19-21)
	13_Indicadors 2019 Cooperació i solidaritat CAS.pdf (p.22-24)
	14_Indicadors 2019 Disciplina urbanística CAS.pdf (p.25-26)
	15_Indicadors 2019 Educació CAS.pdf (p.27-28)
	16_Indicadors 2019 Escola de Música CAS.pdf (p.29-31)
	17_Indicadors 2019 Escoles Bressol CAS.pdf (p.32)
	18_Indicadors 2019 Esports CAS.pdf (p.33-34)
	19_Indicadors 2019 GAT CAS.pdf (p.35-36)
	20_Indicadors 2019 Gabinet d'Alcaldia CAS.pdf (p.37-38)
	21_Indicadors 2019 Gabinet Planificació i Organització CAS.pdf (p.39-40)
	22_Iindicadors 2019 Gestió patrimonial compromisos CAS.pdf (p.41-42)
	23_Indicadors 2019 Gestió tributaria CAS.pdf (p.43)

